
INEORIME DEL COMISARIO 
  

Guayaquil, 29 de Marzo de 2020 

Fate señores podomstas de 
BLOCKBUSTER VIDEO $. 
Ciudad 

Demls consideraciones 

En mi calidad de Comisario de la Compaña BLOCKBUSIER VIDEO 5.4. cumplo Sn nresertar ml Informe y opaman sobre da 
sosorabiidad de le nfunmacion anciera que hs presentado la Admmstración er relación con el negocio en msrcha de la 
compafía por elañtarmlndo al 31 de dliembre Je 2019 

Ha obtesudo de 5. adminstración toda la Informacion y documentacion que furguo neceser meesiigar La presumtacion Ue esta 
Wfsrmacion flsanciera es responablidad de la adminctracion de fa Compañía 1 responsabicdad consste an expresar una 
pinión basar en mu revision 

més cumplamento «lo establecido En e reg anto expudido por de Supermtendna de compañas dispuesto ene" As, 278 
de la Loy de Compañtas y la Resoiucion N> 92 1,4.30014 que conuene “Beglamenso que astableso los requisitos munimos que 
deben porter ns Infor de los camsarlos delas compañías sujetas al control de la Supermtendincia de Comoafias Como 
perte na esta revision eectué psuenas de. umplmiento refaciona: 

+ En rl alan y enero la Aoministracon de la ancid ho dado Cumprniento con las Normas Legales, Estarueras y 
Reglsmentares vigentes, us como de las Resoluciones aloptadas por la Junts Generel de Accfonatas 

+ Coni que enla cevislones efectuadas a los registros contables de sldos y transacetones de fas cuentas contables, 
correspondiente al ejerics oronóraco Mnanaero sel añ 2019, que es abeto de este informa, be recibido la más 
smgla ciaboraulon de parte los Admwmístradoges dela compaéí 

+ De acuerdo a muestro examen de Acta de Junta Gonera) de Accionistas de (os ¡bros de ealonarlos de auclones y. 
accionistas, de los comprobamues sustentatoris y de comabilizad as, como el arch de cortespordencias, pudimos 
tserugr que estan endo llevado de conforrndad con las disposiciones legalas percnengos 

» He venfiado los procedimientos de control memo ontable y admintstativo los cuales son acecuados para la 
brención de la informacion firmoniera, cartable efec oferente 8) rentrelrisrmo contatie na presenten ninguno 
conto que constituya Una debil sustancial 

«Los ímportes o saldos de las partidas contable que se prosentan Sn los estados fmencieros, en ma olor goerdon 
retacian con los saldos de ls cuentas registradas en los bros de contabi 

  

dela compara 

+ Durante la evaluación y revisión de os ustados finaacieras, se determino Un razanable cumplimiento de poías y 
Irmientos tantos contatles rama atnlstratves parra adecuado paces de fas aperaciones Y omparña 

  

prose 

2 Cansidero jas imitaciones propias de cualquer casmen como el Nevado 3 cabo en ms Fun.ones Se Comissé es 
probable que cstan errors, o moonsistencas no detectadas an el curso de nuestra examen cio emiargo, ee al 
¿opinión las Estados Financieros han si preparados de confarmidad can las No mas Internacionales e Int aecton 
Fimenciera (UNFE y 103 mistnas, presentan razonablemente lz corflabliiad reguendas por los Administradores 
Aeclorustas y entidades de contraf 

  

Porloexpuest someto consideración la aprabación nal de [os Estados rnancieros dela corapefí l 31 de dulembre de 2019 

Atentamente, 

LO 
cra rslEriÉ DFRMSOE ROMERO MORENO 
Cera Penal 
El DOz335a00 

 


